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•tór resolución d consulta de la Junta gene
ral de Comercio, y Moneda, se ha servido el 
Rey nuestro Señor aprobar las providencias 
tomadas acerca de la corrección de las Or
denanzas gremiales, permitiendo d los Fabri
cantes de texidos la libertad de inventarlos, y 
variarlos libremente pr ahora baxo diferen
tes precauciones; y habiéndose expedido la cor
respondiente Real Cédula con arreglo d dicha 
Real Resolución en g de Abril de este año, 
remito áV. de acuerdo de la Junta el ad

junto exemplar, para que disponga su puntual 
observancia en la parte que le toca; dándome 
V. el correspondiente aviso del recibo de es
ta Orden para noticia de este Supremo Tri
bunal Madrid 29 de\Octubre de 1808. 
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